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destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica.
ciones ::trriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori· 
zación. 

Dicho envaSe deberá reunir a todas los efectos las eXigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio · de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.--Adjudicar al citado prototipo el número 219 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 17 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alva.rez.-Gwcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General ' de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Francisco Viaño Veíras, de Santiago de 
Compostela. 

Vista la documentación pres'entada pO!' don Francisco Viaño 
Veira.s, como propietario de la fábrica de lejías situada en San
tíago de Compostela, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «La Compostelana», que dicha Empresa 
fabrIca, el prototipo de envase que se describe en la citada do
cumentación, y considerando qUe el citado prototipo está di
señado de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dUla en dkha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «F. Viaño Veiras», de San
tiago de Compostela, para utilizar en el envasado de la lejía 
«La Compostelana», fabricada par la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo y que reúne las siguientes características: 

Envase en politileno, no recuperable, baja dens1dad, color 
amarillo, forma botella de 190 centímetros cúbicos de capacidad, 
53 milímetros de diámetro por 125 milímetros de altura total y 
espesor mínimo de 0,5 milímetros de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón rosca.do con ajuste a las paredes cónicas del 
envase 

Los rótulos comerciales reglamentarios, asi como el dibujo 
come;rcial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase Se 
destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
activo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunh' a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de OC
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 223 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 17 de octubre de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Gardllán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Benjamín Cameselle Bastos. de Vigo. 

Vista la documentación presentada por don Benjamin Came
selle Bastos, como propieta~io de la fábrica de lejía.s situa,da en 
Vigo, solicitando autorización para utilizar en el envasa,do de 
la lejía «El Hongo», que dicha Empresa f¡¡¡brica. el prototipo de 
envase que se describe en la cita,da documentación, y conside
rando qUe el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
reqUisit{)s estabJecidos en la OI'den de 25 de octubre de 1966, 

Esta DIrección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministeriaL ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Cameselle Bastos» de ' 
Vigo, para utilizar en el envasado de la lejía «El Hongo»' fa.
bricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada antE' este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: . 

Envase en polietileno no recuperable baja densidad, inco
loro forma botella de 280 centímetros cúbicos de capacidad. 
54 milímetros de diámetro por 152 miJimetros de altura tot¡¡¡l 
y espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
roscado y a,üllo irterior dp esta,nquidad 

Los rótulos comerciales y reglamentarios . así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 105 gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
cacIones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 226 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 17 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Barcelona por las que se autoriza y declara la 
utilidad ptíblica en concreto de las instalaciones 
eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona 
(plaza de Cataluña. número 2, en solicitud de autoriZación 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc~ 
trica, cuyas características técnicas prinCipales son las siguien
tes: 

Referencia: PAMS/ce/16418/ 64. 
Origen de la línea: Apoyo 900, linea Granollers-Sils. 
Final de la misma: E. T Derivados Forestales. 
Término municipa.l a que afecta: San Celoní. 
TenSión de servicio: 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0,110. 
Oonductor: Cobre de 25 y 3'5 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos: Castilletes de hierro 
Potencia E T .: 50 KVA 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo (lis.. 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de AI~a Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden mmisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declaI'34" la. 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y linlátacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 13 de oct.ubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.730-C 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
eo,ado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona. 
(plaza de Cataluña. número 2, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilida<l pÚblica a los efec
tos de la imposiCión de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas cara.cterísticas técnicas prinCipales son las si
guientes: 

Referencia: PAMS/ce / 16418/64. 
Origen de la línea: Apoyo 48. derivación a la E. T. Mo-

rató. 
Final de la mIsma.: E. T . Mallen. 
Término municipaol a que afecta: San Celoni. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,048. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera 
Potencia E T.: 5 KV A 

Esta DelegaCIón de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 / 1966. de 18 de marzo; Decreto 177'5/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc~ 
trieas de Al ta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar "la instala<'ión de la línea solicitad'a y declarar la. 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, a1cance ylinlátac.io
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barc'elona. 13 de oct.ubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.728-C 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

wado en esta Delegación de Industria, promOvido por «F'ue¡-
zas Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona' 
(plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a. los efec-
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tos de la impostción de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principa,les son las si
gúlentes: 

Referencia. : PAMS/ce/16418/ 64. 

Origen de la línea: Variante línea Granollers-Sils, entre los 
a.PO'yos números 902 al 9W. 

Final de la misma : E. T . Givaudan. 
TérminO' municipa,l a que afecta: San CelO'ni. 
T~ón de sel'viciO': 25 KV 
Longi,tud en kilómetrO's : 0,487 aéreo variante; 0.016 aéreO', y 

0,117 subterráneO' .. 
CO'nductor: Cobre de 25 y 3 x 50 milimetros cuadra dos. 
Miateri'al de apoyos: Madera y cast illete de hierrO'. 
PO'tencia E. T .: 50 KVA 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lO' d is
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; DecretO' 1775/1967. de 22 de juliO'; 
Ley de 24 de nO'viembre de 1939 y ReglamentO' de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrerO' de 1949, mO'dificado 
por Orden 'ministerlal de 4 de enerO' de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la illlStalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las cO'ndiciO'nes . alcance y liIru.taciO
nes que establece el Regl'<tmentO' de la Ley 10/1900, aprobadO' 
PO'r Decreto 2619/1966. 

BaroelO'na. 13 de O'ctubre de 1967.-El IngenierO' Jefe, V. de 
Buen.-7.729-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentariO's en el expedie~ in

coadO' en esta Delegación de Industria, prO'mO'vidO' por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña. S A.». cO'n dO'miciliO' en Barcelona 
(plaza de Cataluña. númerO' 2, en SO'licitud de autorización 
para la instalación y declaraCIón de ut ilidad pÚblica a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principa,les son las si
guientes: 

Referencia : P AMS/gp/ 17772/64. 
Origen de la línea: ApO'yO' 8, línea derivación E. T. La Gra,. 

nada. 
Final de la misma: E. T Bodega Cooperativa. 
TérminO' municipal a que afecta : La Gl'anada 
Tensión de serviciO' : 25 KV 
Longitud en kilómetros: 0,286. 
Conductor.: CO'bre de 25 y 35 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos : Mader·a. 
Potencia E. T .: 100 KV A 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO' dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzO'; DecretO' 1775/ 1967 de 22 de juliO'; 
Ley de 24 de nO'viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta TensJón de 23 de febrerO' de 1949, mO'dificadO' 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la iIllStalación de la línea solicitada y declarac la . 
utilidad pública. de la misma a los efectos de la impOSición de 
la. servidumbre de paso en las cO'ndiciO'nes, alcance y lim~taciO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobadO' 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de O'ctubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.727-C. 

CumplidOS los trámites reglamentadO's en el expediente in
coadO' en esta Delegación de Industria, prO'mO'vidO' PO'r «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S A.», con dO'micHiO' en BarcelO'na 
(plaza de Cataluña, númerO' 2, en solicitud de autO'r.ización 
para la instalación y declaración de u tilidad pÚblica a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principa,les son las si
guientes: 

Referencia: P AMS/ce/ 16604/64. 
Origen de lis. línea: ApoyO' 24 E. T . Can Casas. 
Final de la misma: E. T. Tres TO'rres. 
TérminO' munic1pal a que ·afecta : San Cugat del V'allés. 
Tensión de 5el'viciO': 6 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,034. 
Conductor: Aluminio-acerO' de 27,87 milímetrO's cuadr-adO's. 
Material de apoyos: Un vano. 
Potencia. E. T .: 7'5 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO' <lis
puesto en los Decretos 2617 y 2,619/ 1966, de 20 de oc·tubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzO'; DecretO' 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de nO'viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Elée
trlcas de Alta TensJón de 23 de febrero de 1949, modificadO' 
por Orden ministerial de 4 de enerO' de 1965, ha resuelto: 

Au,torizar la ilIlStalación de la . línea solici:tada y declarar la 
utilidad pública de la. misma a. los efectos de la. imposición de 

la s&vidumbre de pasO' en las condiciO'nea, alcance y limitacio
nes que es tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

BarcelO'na, 13 de O'ctubre de 1967,-El Ingenie¡oo Jefe, V. de 
Buen.-7.726-C. 

* 
CumplidO's los trámites reglamentariO's en el expediente in

coadO' en esta Delegación de Indus tria, prO'mO'vido por «Fuer
zas Eléctricas de Catalufia, S A.», con dO'miciliO' en Barcelona 
(plaza de Cataluña, númerO' 2, en SO'licitud de autorización 
para la ins talación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la impoSiCión de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principa.les son las si
guientes: 

Referencia: P AMS/ce/ 16604/64. 
Origen de la línea: ApoyO' 56, línea Cadena-Sardanyol3,. 
Final de la misma: E. T . Feriantes. 
Términoo municipales a que afecta.: San Cug:a¡t del Vallés. 
Tensión de serviciO': 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,010. 
CO'nductor : Cobre de 25 milímetros cUadr-ados 
Material de apoyos : Madera . 
Potencia E T .: 50 KVA. 

Esta Delegación de Indus,tria, en cumplimiento de lo di&
puesto en lO'S Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzO'; DecretO' 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y .Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrerO' de 1949, mOdificadO' 
por Orden ministerial de 4 de enerO' de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la; línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pasO' en las condiciones, alcance y limitacio
nes que es tablece el ReglamentO' de 1.a Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

BaroelO'na, 13 de octubre de 1967:-El IngenierO' Jefe, V. de 
Buen.-7.725-C. 

* 
Cumplidos lO'S trámites reglamentarios en el expediente tn

coadO' en esta Delegación de Industria, prO'movidO' por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña S A», cO'n dO'miciliO' en Barcelona 
(plaza de Cataluña, número 2, en SO'licit;¡d de autorización 
para la ins talación y declaración de utilidad pública a los efec
tO'S de la impoSiCión de servidumbré de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Referencia: P AMS/gp/3768/64 
Origen de la línea: Línea aérea , Casa Cadena-Sans. 
Final! de la misma: Estructura aérea E. R. CO'll-Blanch. 
Términoo municipales a que afecta: Hospitalet de Llobrégat. 
Tensión de serviciO' : 25 KV. 
Longi tud en kilóme,troo: 0,290-
CO'nduotor: Cobre 3 x lOO 3P. 

Esta :DelegaCión de Indus tria, en cumplimiento de lO' di&
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; DecretO' .1775/1967, de 22 de juliO'; 
Ley de 24 de nO'viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
trtcas de Alta Tensión de 23 de febrerO' de 1949, mO'dificado 
pO'r Orden ministerial de 4 de enerO' de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea sO'lici:tada y declarac la 
u.tilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciO'nes, alcance y limitaci.O
nes que es tablece el RegIamento de ·130 Ley 10/1900, aprobadO' 
PO'r Decreto 2619/1966 

BaroelO'na, 13 de octubre de 1967.-EI IngenierO' Jefe, V. de 
Buen.-7.722-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentariO's en el expediente in

coadO' en esta Delegación de Industria, prO'mO'vidO' por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S A.», con dO'miciliO' en Barcelona 
(plaza de Cataluña númerO' 2, en solicitud de au.torización 
para la instalación y declar ación de utilidad pública a los efec
tO'S de la impOSición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principa,les sO'n las si
guientes : 

Referencia: P AMS/ce/16604/64. 
Origen de la líne'a: ApoyO' 21, derivación E. T. Villaionga. 
Fina l de la. misma: E. T. Perea. . 
TérminO' municipal a que afecta : San Cuga¡t del Vallés . 
Tensión de serviciO': 6 KV 
Longitud en kilómetros: 0,187. 
CO'nduc,tor : Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
Material de apoyO's: Madera. 
PO'tencia E T .: 51) KV A. 

Esta Delega.ción de Industria, en cumplimiento de lO' dis
puesto en lO'S Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Iie'! 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177&/1967, de 22 dé j-Wio; 
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Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc- , 
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto: 

Autordzar' la instalaeión de la línea solicitada y declarv la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por DeCTeto 2619'/1966. 

B,arcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V" de 
Buen.-'-7.724-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ÍD· 

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctrieas de Cataluña, S. A.l>; con domicilio en Barcelona 
(plaza de Cataluña, número 2, en solieitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principa.les son las si
guientes: 

Referencia: PAMS/ce/ 16004/64. 
Origen de la línea: Apoyo !O, derivación E . T , Parera, 
Final de Ia misma: E. T . Can Casas. 
Término munictpal a que afec,ta : San Cugat del Vallés, 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en koi.lÓmetros: 1,360, 
Conductor': Aluminió-a.cero de 27,87 milíme,tros cuadrados, 
Ma.terial de apoyos : Madera y hormigón. 
Potencia E. T .: 7'5 KV A. 

Est'a Delegación de Indus.tria, en cumplimiento de 10 dis.
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensjón de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministeTi,al de 4 de enero de 1965, ha resue~to: 

Autorizar la instalación de la línea solicitad'a y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-E1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-7.723-C. 

* 
Cumplidos los trá mites reglamentarios en el expediente in· 

coado en es ta Dclegación de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza 
de CataJuña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la ¡mposición de servidumbre de paso de la línea eléctriea .. 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/gp/ 262,83i/64 . . 

Origen de la línea: Apoyo tres variante E. T . Bóvila Bau-
cells. 

FinaJ.. de la misma: E. T. Planell, 
Términos municipales a que afecta: BaJenyá y Tona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Long~tud en kilómetros: :t,554. 
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera, castilletes metálicos y hormigón. 
Potencia E. T . : 100 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'/1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 2~ de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 2(3 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministeriaJ de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solieitada y declarar la 
utiJidad públiea de la misma a los efectos de la imposieión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, a:lcance y limi
tacIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro-
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-7.84Ü'-C 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Ca.taluña, S. A.l>, con domicilio en B&'celona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solici~d de autorización para la 
'.nstaJación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctriea. 
~UY~<l caracteristicas técnicas principaJes son las siguientes: 

Rererencia: PAMS/gp/9250/65. 
Origen de la línea: Apoyo 14 línea Castellar-San Lorenzo, 
Final de la misma: E. T. La Pedrera. 
Término municip!lJl a que afecta: OastelllQ" del Vallés. 

'! 'ensión de servicio: 11 kV, 
Longitud en kilómetros: 0,128. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
MateriaJ de apoyos: Madera. 
Potencia E. T . : 100 KVA . . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de Jo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
pOI" Orden ministeriaJ de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utiJidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, a:leance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.839-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de CataJuña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, pJ.aza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instaJación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes : 

Referencia: P AMS/gp/925/6!5. 
Origen de la línea Apoyo 27 línea Castellar-San Lorenzo, 
Final de la misma: E. T. Pont deIs Casots. 
Término mUnicipal a que afecta: Castellar del Vallés, 
rensión de servicio: 11 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,012. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
"otencia E. T.: Cinco KV A. 

Esta. Delegación de Industria, en cumpJimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
t ricas dE' Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
\)ado por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-7.838-C. 

* 
Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cu~ caracteristicas técnicas principaJes son las siguientes: 

Referencia: PAMS/gp/925/6'5. 
Origen de la línea: Apoyo 116 linea Casa Barba,Castellar. 
Final de la misma: E. T . Botella . 
Término municipa.l a que afecta: Castellar del Valléa. 
Tensión de servicio: 11 kV. 
Longttud en kilómetros: 0,000. 
Conduotor: Cobre de 16 milímetros ouadrados. 
Materiaa de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 100 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumpJ.imiento de 10 dis
P'Ue5to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177\5/1967, de 22 de julio; 
i.Jey de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
uti.lidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servid,umbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen-7.837-C. 

* 
Cumplidos los trámit.es reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la. 
lnstaJ.ación y decle.r'a.ción de utilidad pública, a. los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyaa ca.ractenstieas téonicas princiPaJes son las siguientes: 
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Referencia: PAMS/gp/925/65. 
Origen de la línea: Apoyo 50 línea Calda.s de Montbuy a 

San PeJíu de Codínas. 
F'ina.l de la misma: E. T. Pw>cual. 
Término municipal a que afecta: Caldas de Montbuy. 
Tensión de servicio: 11 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,015. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 15 KV A . 

Esta. Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
Qttaidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la ¡;ervidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limi
,ta,ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

B'id"celona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.8\l6-C. 

* 
CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por ({Fuerzas 
Electricas dE' CataJ.uña, S . A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cata.!uña, número 2, ' en solicitud de autorización para la 
instaJ.ación y declaración de utilidad pÚbllca, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técniC88 principales son las siguientes : 

Referencia: PAMS/ gp/ 925/ 65. 
Origen de la linea: Apoyo 42 línea Caldas de Montbuy a 

San Felíu de Codinas. 
Fina.! de la misma: E. T. Canteras. 
Término municipal a que afecta: Caldas de Montbuy. 
Tensión de servicio: 11 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,054. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Un vano. 
Potencia E. T.: 100 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumpilimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 19·39 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
uttaidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de ia servidumbre de paso en las condiClones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619'/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.835-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in· 

coado en esta Delegación de Industria promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/ce/ 2773/ 67. 
Origen de la línea: E. R. Casa Barba. 
Final de la misma: ApOYO 51 junto a «Vidriera Barcelonesa» 
Términos municipales a que afecta: Tarrasa, Sabadell y 

Castellar del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 7,240 tramo eéreo y 0,060 tramo sub

terráneo. 
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 milimetros cuadrados 

y cobre de 3 por 100. 
Material de a,poYOg: Castilletes metálicos. 

Esta Delegación de Industria . en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619 11966, de 20 de octubre ; Ley 
10/1966 de 18 de m arzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio ; 
Ley de' 24 de noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha :-esuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicit ada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efect.os de la imposición de 
la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que est ablece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decre~o 2619/ 1966 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-7.843-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la 
impOsición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son 11l.s sIguientes: 

Referencia OAMS/gpI26283/64.. 
Final de la misma: Estación transformadora {(Bóóliva Bau

la estación transformadora «Bóliva Baucells». 
Final de la misma: Estación transformadora «Bóliva Ca.u-

cells». 
Término municipal a que afecta: Balenyá. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en' kilómetros: 0,159. 
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadra.dos. 
Material de apoyos ~ Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo : Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la m isma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que ·establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 196ü. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-'7.841-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, núm'ero 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Refer,encia : PAMS/ce/ 2773 / 67. 
Origen de la línea: Apoyo 50 linea E. R. {(Casa Barba» a 

E. M. Castellar, primer tramo. 
Final de la misma: E T . Viviendas. 
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,150. 
Conductor : Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos : Castillete metálico. 
Potencia E. T. : 150 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/19ü6, de 20 de octubre; Ley 
lO/ 19ü6, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero ' de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-EI Ingeniero .Jefe, V. de 
Buen.-'7.S52-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el ' expediente in

coado en esta Delegación de Industria promovidO por «Fuerza.s 
Eléctricas de Cataluña, S. A.»; con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición. de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técntcas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS /gp /514/64 
Origen de la línea: Derivación a la estación transformadora 

«Tió». 
Final de la misma : Estación transformadora «Mercado». 
Término municipa l a que afect a : San Po) de Mar. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,880 tramo aéreo y 0,142 tramo sub-

terráneo. 
Conductor : Aluminio y cobre de 50 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos : Madera y metálico. 
Potencia estación transformadora: 100 KV A. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619 / 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 19ü6, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de 
julio ; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 
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Al\torizar la instaiación de la línea solicitada y declarar 
la. utll1dad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que esta,blece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.S'!}5-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in.. 

coado en esta Delegación de Industria promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud 'de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/ gp/514/64. ·f 
Origen de la línea: Apoyo número 455 de la línea Mataró-

Malgrat. 
Final de la misma : Estación transformadQra «La Murtralt. 
Término municipal a que afecta: San PoI de Mar. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: . 0,941. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 25 KVA. 

Esta Delegación de Industria, ' en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha résuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.854-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/gp/514/64.. 
Origen de la línea : Derivación a estación transformadora 

«Ban Pablo» . . 
Final de la misma: Estación transfcrmadora «Verdaguer». 
Término muni.cipal a que afecta: San PoI de Mar. 
Tensión de servicio: 3 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,056. 
Conductor : Cobre de 25 milímetros cuad:-ados 
Material de apoyos: Madera. . . 
Potencia estación transformadora: 20 KVA. 

:Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo rus
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orde,n ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
Joa utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece. el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decret.o 2619/ 1966. 

Barcelona. 13 de octubre de 1967.-El Ingelüero Jefe, V. de 
. Buen.-7,853-C, 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposiCión de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas' prinCipales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/ gp /23384/ 64, 
Origen de la línea : Apoyo numero 3. linea !l esta.ción trans

formadora «Baliú», 
Final de la misma: Estación transformadora «Badia», 
Términos municipales a que afecta: Santa Margarite. de 

Montbuy. 

Tensión de servlClO: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,l08. 
Conductor : Cobre' de 16 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 320 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 2~ de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1!}39, y Reglamento de ~meas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la ínstalacion de la línea solicitada y declarar 
1a utilidad pública de la misma a los efectos de la imposició~ 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance Y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Baroelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.852<:. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in.. 
coado en esta Delegación de Industrh. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, númere 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposiCión de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/gp/23384/ 64, 
Origen de la línea : Apoyo 24, derivación estación transfor-

madora «Bertrárul (variante). 
Final de la misma : Estación transformadora «Bertrán». 
Término municipal a que afecta: Igualada, 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,019. 
Conductor : Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora : 300 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 áe marzo ; Decreto 1775/1967. de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprO:
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.8-51<:. 

Cumplidos los t rámItes reglamentarios en el expediente in.. 
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica., 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia : PAMSigp/ 23384/ 64, 
Origen de la linea : Apoyo 84., línea Igualada a Castellolí. ' 
Final de la misma: Estación transformadora «Can Mercadé». 
Término municipal a que afecta : Odena. 
Tensión de servicio: 6 KV, 
Longitud en kilómetros : 0,658. 
Conductor : Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material de apoyo : Madera. 
Potencia estación transformadora : 50 KV A. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967. de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensj.ón de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4. de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar , 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619.11966, 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.B50-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in.. 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por cFuerz~ 
Eléctricas de Cataluña. S. A.l>. con domicilio en Barcelona. 
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plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: P AMS/gp/23384/64. 
Origen de la línea: Apoyo 89, linea Igualada-Castelloli. 
Final de la misma: Estación transformadora «Casellas». 
Término municipal a que afecta: Odena. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,029. 
Conductor; Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 50 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 261'7 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la ímposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.849-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente !n

coado en esta Delegación de Industria promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la ímposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: P AMS /gp/2338'4/64. 
Origen de la lÍnea: Apoyo 35, línea a la estación transforma.. 

dora «Mayans». 
Final de la misma: Estación transformadora «Tarragó». 
Término municipal a que afecta: Odena. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,336. 
Conductor: Cobre 16 milímetros cuadrados. 
Ms,terial de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 70 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 261'7 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'75/196'7, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de ~tubre de 196'7.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.848-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria promO'vido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l), con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataiuña, número 2, en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la ímposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/gp/23384/64. 
Origen de la línea: Apoyo 12, línea a estación transforma-

dora «Can Mercadé». 
Final de la misma: Estación transformadora «Can Morera», 
Termino municipal a que afecta: Odena. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,59'7. 
Conductor: AluminiO-acero de 2'7,8'7 y 54,59 milímetros cua-

drados. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 
Potencia estación transformadora: 50 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 11'75/196'7, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad públiCa. de la misma. a. los efectos de la. imposiCión 

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 196'7.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.847-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coadO' en esta Delegación de Industria promovido por <<Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con dGmicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a lGS efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/gp/2338'4/64. 
Origen de la línea: Apoyo 39, línea a estación transforma-

dora «Castellolí». 
Final de la misma: Estación transformadora «Cortes». 
Término municipal a que ruecta: Igualada. 
Tensión de servicio: e KV. 
Longitud en kilómetros: 0,015. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Un vano. 
Potencia estación transformadora: 50 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 261'7 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 196'7.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.846-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta DelegaCIón de Industria promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la ímposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/gp/23384/64. 
Origen de la línea: Apoyo 517, línea Igualada-Corbera. 
·Final de la misma: Estación transformadora «Balín». 
Términos mUnictpales a que afecta: Santa Margarita de 

Montbuy e Igualada. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,324. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 200 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mGdificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solícitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lími
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado pGr Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 13 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.845-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promOVido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.I>, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la ímposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: PAMS/ce/2'7'73/67. 
Origen de la línea: ApGYo 51, línea E. R. Casa Barba a E M. 

Castellar, prímer tramo. 
Final de la misma: Estación transformadora de «Vidriera 

Barcelonesa, S. A.». 
Término muniCipal a que afecta: Castellar del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,030. 
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Conductor: Aluminio-acero de 92,87 millInetros cuadrados. 
Material de apoyos: Un vano. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo di&
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, ' de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
l-a utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~ 
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona., 13 de octubre de 1967.-El Ingenieró Jefe, V. de 
Buen.-7.844-C. . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
La Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
tincas situadas en los lugares de Gatón-San José, 
parroquias de San Pedro de Visma y San Cristóbal 
das Viañas, del término municipal de La Coruña, 
que son necesarias para la construcción de las ins
talaciones autorizadas a la «Compañía. Ibérica Re
finadora de Petróleos, S. A.l). 

Expediente de expropiación forzosa que con oorácter de urgen
cia y a tenor de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 

Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y dispOSi
ciones concordante s, se instruye por la Administración para 
la ocupación de las fincas sit uadas en los lugres de Gatón
San José, parroqUias de Sa n Pedro de Visma y San Cristóbal 
das Viañas, del t érmino municipal de La Coruña, que son ne
cesarias para la construcción de las instalaciones autorizadas 
a la «Compafiía · Ibérica Refinadora de petróleos, S. A.», por 
Decretos de 8 de mayo y 19 de octubre de 1961, 17 de mayo 
de 1962 y Resolución de la Dirección General de Industria 
de 2 de noviembre de 1962 : 

Se hace saber a todos los propietarios o titulares de dere
chos afectados que el día 16 de noviembre de 1967, a las nueve 
horas, se constituirán en las fincas que se trata de ocupar y 
que asimismo se cit an, el representante de la Administración, 
acompañado de sus peritos, y el ilustrísimo señor Alcalde de 
La Coruña, o Concejal en quien delegue, para que reunidos con 
los propietarios y demás interesados que concurran se proceda 
a levantar las · actas previas a la ocupaCión de las referidas fin
oos. Se advierte a los interesados que a dicho acto podrán con
currir por si o por representantes debidamente autorizados, y 
hacerse acompañar por sus Peritos y un Notario como autoriza 
la Ley. 

Las citadas act as previas se levantará n a partir de las nueve 
horas del día que se dej a señalado, en las oficinas de «Petroli
ber» en San José. 

La Coruña, 30 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.656-O. 

RELACION QUE SE CITA 

Número Número 
de orden de la. finca. Propiet arios 

1 1 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
2 2 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
3 3 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
4 4 D. José Alvedro Mantiñán ........... . . 
5 5 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
6 6 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
7 7 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
8 8 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
9 9 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 

10 15 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
11 16 D. José Alvedro Mantiñán ............ . 
12 10 Hros. de Manuel Teijido Sande .... . 
13 11 Hros. de Manuel Teijido Sande .... . 
14 12 Hros. de Manuel Teijido Sande .... . 
15 13 Hros. de Manuel Teijido Sande .... . 
16 14 Hros. de Manuel Teijido Sande .... . 

~1 17 Hros. de Manuel Teijido Sande .... . 
18 18 Hros. de Manuel Teijido Sande .... . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 2 de noviembre de 1967: 

OIVISA~ 

1 Dóla.r U. S. A. .. ...................... . . . 
1 Dólar canadiense ....... ................ .. 

OAMBIGS 

Comprador 

Pesetas 

59,867 
55,691 

lTendedor 

Pesetas 

60,047 
55,858 

Domicilio 

Gatón ........ . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Idem ......... .. 
Idem .... ...... . 
[dem ......... .. 
Idem ...... .. .. . 

Idem ......... .. 
Idem .......... . 

Olase de cultivo 
o aprovec~iento 

Labradío ......... ....... . .. .. ........ . 
Era .. .. ... .... . ...... ................. . . 
Labradío ................ ........... .. . 
Mont e ... ............................ .. 
Idem .. .... . .......................... .. 
La bradio ...... ................ ....... . 
Idem .... .. .... .. .. .... . ... . . .. ....... . . 
Idem ......... . ..... .... ..... ......... .. 
Casa , cuadras, hórreo, pozo, 

alpendre, etc. . ..... .. .. ........ . . 
Labradío ....... . .. . .. . ......... ...... . 
Idem ......... . ... .... ......... .. ...... . 
Idem ... ..... ... ..................... . .. 
Monte .... ..... ... .. ..... ... . .. ... .. ... . 
Idenl ... ............... ... ..... ...... .. . 
Labradío ..... ....... . . .... . .......... . 
Casa. cuadras, hórreo, pozo, 

a lpendre, era, etc. . ... .. ..... . 
Labradío ..... .. ... ..... ...... . .. .... .. 
Idem ...... .. .. .. . . ........... ......... . 

Superficie 

Areas 

40,08 
2,87 
1,27 
0,90 
2,68 

11,45 
6,85 
8,06 

8,60 
6,-40 

48,30 
3,61 
4,68 

11,28 

7,20 
1,41 

OAMBIOS 

DIVISAl3 

1 Franco francés nuevo ................ . 
1 Libra esterlina ... ............ ........... . 
1 Franco suizo .. ...... ...... .. ............ . . 

100 Francos belgas ........................... . 
1 Marco alemán ... ......................... . 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca .. .... . .. . ...... ............. . 
1 Corona danesa ..... ...................... . 
1 Corona noruega ... .. .. .................. . 
1 Marco finlandés ... . ... .. . .. ............. . 

100 Chelines austríacos .. ........ ...... .... . 
100 Escudos portugueses .. ... . .... . .. ..... . . 

Comprador 

Pesetas 

12.216 
166,579 

13,833 
120,632 

14,952 
9.622 

16.650 
11.570 
8.620 
8,368 

14,321 
231 ,428 
207,666 

Vendedor 

Pesetas 

12,252 
167,080 

13,874 
120,995 

14996 
9,650 

16,700 
11,604 
8,645 
8,393 

14,364 
232.124 
208,291 


